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4.2. Las Oficinas gestoras, una vez registradas y revisadas 
las declaraciones, remitirán al Servicio de Información y Pro
ceso de Datos de la Dirección General de Aduanas e Impuestos 
Especiales (calle San Francisco de Sales, 8, Madrid-3) los ejem
plares «Proceso de Datos» de todos los modelos, con excep
ción de los correspondientes a las declaraciones E-10 y E-11 
cuyo sujeto pasivo sea la propia CAMPSA. Asimismo pondrán a 
disposición de los Servicios Provinciales de Inspección los ejem
plares «Oficina gestora» o «Administración» de todos los mo
delos, para las oportunas comprobaciones.

5. Declaraciones-liquidaciones pendientes.
Las Dependencias de las Delegaciones de Hacienda afecta

das que tengan pendientes de remisión o trámite declaraciones- 
liquidaciones correspondientes a trimestres de 1981 ya vencidos, 
deberán dar cumplimiento a lo establecido en la presente Re
solución en el plazo más breve posible.

6. Aplicación presupuestaria de los ingresos por alcoholes 
etílicos.

Los ingresos que se produzcan por el concepto de «Exacción 
reguladora de precios de alcoholes no vínicos», tanto si se 
efectúan con el modelo E-5 como si el ingreso es consecuencia 
de importaciones liquidadas en la Aduana, no deberán apli
carse al Impuesto Especial sobre Alcoholes Etílicos y Bebidas 
Alcohólicas, sino a «Operaciones del Tesoro, Acreedores, Tasas 
y Exacciones Parafiscales, Subcuenta 15.16», para su posterior 
remesa a la Dirección General del Tesoro, en la forma estable
cida reglamentariamente.

Lo que se comunica a V. I. para su. conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de julio de 1981.—El Subsecretario, Arturo Roma

ni Biescas.
Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda de ...

18171 CIRCULAR número 86, de 28 de julio de 1981, de 
la Dirección General de Aduanas e Impuestos Espe
ciales, por la que se definen los conceptos de ma
deras finas y ordinarias a efectos de aplicación de 
la Tasa 15.03, por Derechos Obvencionales de Adua
nas.

El Decreto 4299/1964, de fecha 17 de diciembre, estableció 
como bonificación a la Tarifa General 2 1.1 de los Derechos Ob
vencionales de Aduanas el tipo aplicable del 1 por 1.000 «sobre 
la correspondiente base tributaria, en los casos de importación 
de madera ordinaria».

En la aplicación de la bonificación referida han surgido du
das tanto a los propios importadores como a las Inspecciones- 
Administraciones de Aduanas, dada la indeterminación del con
cepto «madera ordinaria», ya que tal cualidad no aparece reco
gida en ninguna de las definiciones comprendidas en las notas 
explicativas del Arancel de Aduanas, y dicho Arancel, por otra 
parte, no distingue en su Capítulo 44 sino entre:

— Maderas de coniferas.
— Maderas tropicales.
— Maderas no tropicales distintas de las coníferas.
Para la definición de las maderas considerables como ordi

narias, a efectos de la aplicación correcta del tipo aplicable 
por Tasa 15.03, se ha dé estar a los criterios contenidos en el 
Texto Arancelario vigente hasta el 1 de junio de 1960, ya que 
si bien aquel texto quedó derogado por el nuevo Arancel ad 
valórem, sus principios, utilizados en disposiciones arancela
rias —aún vigentes— acordes con los mismos, deberán ser ad
mitidas tal y como allí se expresaban, puesto que así fueron 
considerados al configurarse la estructura de las tasas y boni
ficaciones recogidas en las disposiciones concordantes con la 
Ley de Tasas de 23 de diciembre de 1918.

En su virtud, esta Dirección General, con el fin de señalar 
criterio uniforme en las distintas Administraciones territoriales, 
en la aplicación de la bonificación cuarta de la Tarifa General 
2.1.1. de la Tasa por Derechos Obvencionales de Aduanas, ha 
resuelto disponer:

Primero.—De acuerdo con el Repertorio Oficial para la Apli
cación del Arancel de Aduanas de 12 de febrero de 1922 y Re
soluciones publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» du
rante el período de vigencia del citado texto arancelario, se 
entenderá por «madera ordinaria» —entre otras— a los efectos 
señalados en el párrafo anterior, la madera de:

Abedul, abeto blanco, abeto rojo, acacia, álamo negro, ála
mo temblón, álamo blanco (blanquillo), abeto (betela almus), 
alise (almus incana), aliso (almus gelatinosa), chopo, encina, 
fresno, haya, olmo, peral, pinabete, pinos, pino blando (salga
reño), pino negral (negrillo, doncel, marítimo o gallego), pino 
carrasco, pino de la tierra (doncel piñonero), pino silvestre 
(balsain, negro de pirineo), plátano, roble y saten.

Deberán estimarse (entre otras) maderas finas las siguientes: 
Acebo, aceitillo, alcanform, amaranto, boj, caoba, cedro, cere
zo, ciprés, ciruelo, ébano blanco, ébano verde, enebro, granadi
no, granado, hierro (guayaco), jazmín, laurel, limoncillo, nogal, 
ojaranzo, olivo, palo de rosa, palo santo, sándalo, sándalo blan
co, sibucao y teca.

Además de las que específicamente consigna el Repertorio 
deberán considerarse igualmente como maderas finas: Acoyaiba, 
arce blanco (sicómoro), arce mayor, herbero, brezo, cailcedra 
(acoba africana o pino weitmout), cedrillo, citiso, curbaril, cor
niso, espino blanco, evónimo, iroco, jacaranda, jutahy, loto, 
madera purpúrea, madera de Ceylán, madera de Cumamare, 
madera de la Martinica madera de Marcarenias y del Brasil, 
palisandro, ngollon, equarri, palo-Boco, palo condor, palo hie
rro, palo de hueso, palo limón, palo verde, estoraque mejicano, 
tejo y tilo.

Segundo.—De acuerdo con los principios contenidos en el 
Repertorio Arancelario y Resoluciones por los que se clasifican 
como finas, prácticamente, el conjunto de maderas consideradas 
como tropicales, las maderas clasificadas como tales recogidas 
en el Arancel vigente recibirán igual tratamiento y no les será 
de aplicación la bonificación cuarta que se considera, salvo 
que la presentación o destino de dichas maderas tropicales des
virtúen de por sí el concepto de «madera fina» (apeas, trozas, 
etcétera).

Tercero.—Los tipos aplicables por la Tasa 15.03 para las im
portaciones correspondientes a las posiciones estadísticas y 
partidas arancelarias 44.01 a 44.14 serán los que figuran en el 
anexo a la presente circular.

Lo que se traslada a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de julio de 1981.—El Director general, Antonio Rúa 

Benito.
Sr. Inspector-Administrador de Aduanas e Impuestos Especiales

de ...
ANEXO QUE SE CITA

Tasa

Partida Arancelaria 44.01:

15.03

A) 44.01.20.1 ... ....... 0,10
40.1 ............. 0,10
90.1 ............. 0,10

B) 44.01.10 ........... 0,10
20.2 .. ....... 0,10
40.2 ............. 0,10
90.2 ............. 0,10

Partida Arancelaria 44.02:
44.02.00 ....... 0,10

Partida Arancelaria 44.03:
A) 44.03.20 ... ........... 0,10
B) I. 44.03.51 ....... 0,10

91 ....... 0,10
II. 44.03.30 ....... 0,10

60 ....... 0,10
III. 44.03.52.1 ....... 0,10

52.2 ... .. 0,10
52.3 ....... 0,10

IV. 44.03.40.1 ....... 0,10
54 ....... 0,10
58 ....... 0,10
71 ... ... 0,10
73 ....... 0.10
74 ....... 0,10
75 ... ... 0,30
79 ....... (1)
99 ....... (1)

V. 44.03.21 ....... 0,30
22 ....... 0,30
23 ....... 0,30
24 ....... 0,30
25 ....... 0,30
28 ....... 0,30

Partida Arancelaria 44.04:
44.04.20 .................  ... 0,30
44.04.91 ....................... 0,10
44.04.98 ....................... (1)

Partida Arancelaria 44.05:
A) 44.05.10.1 I ... 0,30

44.06.10.2 II ... (1)
B) 44.05.20.1 I ... 0,10

44.05.20.2 II ... 0,10
C) I. 44.05.31.1 0,30

33.1 0,30
39.1 0,30

44.05.40.1 0,10
44.05.71.1 0,10

73.1 0,10
74.1 0,10
75.1 0,30
79,1 (1)

II. 44.05.71.2

Tasa
15.03

0,10
III. 44.05.79.2 0,10
IV. 44.05.40.2 0,10

71.3 0,10
73.2 0,10
74.2 0,10
75.2 0,30
79.3 (1)

44.05.40.3 0,10
71,4 0,10
73,3 0,10

 74.3 0,10
75.3 0,30
79,4 (1)

44.05.31.2 0,30
33.2 0,30
39.2 0,30
31.3 0,30
33.3 0,30
39,3 0,30

Partida Arancelaria 44.07:
A) 44.07.10.1 I 0,10

10.2 II .......... 0,10B) 44.07.90.1 .......... 0,10
90.2 ...... 0,10

Partida Arancelaria 44.09:
44.09.01 ................. (1)

10 ...................... (1)
50 ..................... (1)
90 ...................... (1)

Partida Arancelaria 44.11:
44.11.10 ...................... (1)

20 ....... ... ....... (1)
30 ...................... (1)
90 ...................... (1)

Partida Arancelaria 44.12:
44.12.10 ...................... 0,10

30 .................... . 0,10
Partida Arancelaria 44.13:

44.13.10 ...................... (1)
30 ...................... 0,10
50 ............  ....... (1)

Partida Arancelaria 44.14:
A) 44.14.30.1 ............. 0,30

30.2 ............. (1)
B) 44.15.51 ............. 0,30

14.55 ........ 0,30
14.61 ............. (1)
14.65 ............. (1)

(1) El tipo correspondiente a la Tasa 15.03 se satisfará, según se 
trate o no de maderas ordinarias o finas, de acuerdo con los principios 
señalados en la presente Circular.


